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DEMANDADO Y RECURRENTE: CÁMARA DE 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES· Y. DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si~~irñtef"') f), C' ;:, .. 

Número de registro 
23286 

Doc~e'ñtal~~5/~Ci~!4(§~~' ·.~fi~~~~e~it~ación U_udi~ial y Correspondencia 

de este/ Alto 1ribunal:¡J3onst~~ \\. } ~~ .. l."'' ".>· :.'.~.~.~~~ ~/ "" ~ , lG':'\ ti g i·· 1) \(!(/"'e:¡ ~· ~'\~,~~\ // ~J r. ·~ , . ·"-).} /:j¡1J/ f .J · .. \-t'•·~ ' .. ~~'~t>'~ '\~. ·~ ,,...,, .. ~ 
· 1.61udad de Mex1co(á ve·1nt@"'"' e JU~1~e~~\cm)l:füe~111uev.e> . 

u·) 1'~'''· it!' (Uf~u:~~'J'~,~~(~,'4.\~\\t~-·.: (). . 
Con el esc~1totde cuentay\f9rmes,e Y~~eg1strese~, . xpea1ente relativo al 

recÓr~o] de recl~m~c~ón .. guf l~~ce~~~~g .él,Prés,(~~,M~1\ .. 
1

. .t · M~~ Directiva de la 
Cámara de(Dip~taaos~-=deltCon~t~~o'de'1~(Unióri', ~· ql1ié~'j1s tieñe!por presentado 
con féí. !p'.-'.erso~.ª.· 1.ida'd\q. Je.1::o~téHtaJ ~.'~n~'tl .. otr~~~l~a~_ú r1'd'ó ~.· e trWihtály uno de mayo t:;.:...,> ......_,A·~ ~~ ... -_,<1:::"'-... ,..... 11 '"\":\'XJ '~'-.'~~...., 'h 'f'í'.,.. 
del añ9, en cur,so;"9icta9.o por da· Mihistra\'ihst_r:u · . Yasmín~ .§~quivel Mossa, 

-: "'"\. .) 1 ../! I ' ~~ "t" ,. '.J V , "t 1 \ \ \l.Í\'-\ '\. "'"-'. ·•"-~ . "t r . 1 204/2019 
med1an~e e cua~a~m,110·~ t~~i;n1 ~- ~ ~?n:r.ove~s1a.co :i 1 .. lJc1~1~a11 . 

~~;;;;- ~--·:, .. \., ... '/r>•,_-J\,.~~),.,, .; ... ,,-,;>., ;z/~1f 
Co~\·~h;ií!_dam~~tó~~~~ lq~~Jiíj5,~los./ :1'.~~Af-19ficJ~~~ 11 2 ·~.~~·~.~párrafos p~imero y 

segundo~~~ ~.1 r:trac¡c1Qrf~. íl(?~ }te ¡J~~~~~~lam~nt~~1a~de la_s Fracc1o_nes 1 y 
11 del Art1culo{1.05 d~la ..... C onst1tuc1on:-Pol1t1ca;;de~1.º~)Estados Unidos Mexicanos, 

~ ~ ............ ~ ~~ ,,. ~ 1 " t-... _, ,,,..-V"// ~~\J'l.} ...• ;; ;.;.·;;;'.1 ti \:\\~',)ti ~.~?/ 
-.!....-.- '\ • ·-· ._, .. ..,-., ,,,,- ./ ... " 

--------='-'--"-- <.::;,·· -=-··"'·-. ~ .,, 
1De conformidad con 1a::Copia,·'2ertificada .. de un-•eJerrf~la(deÍV'Di~do de los Debates de la Cámara de 
Diputados del Congreso deía' .. u~ió~(qú~~C'o~·~einela:,r(si~éonstitutiva en la que se eligieron a los 
integrantes de la Mesa Directiva de ·1a ref .• a,C~ffiara y en términos del artículo 23, numeral 1, inciso 1), 

. de la Le Or ánica del Con reso Ge ra de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo 
·siguiente: • 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: ( ... ). 

. . Y .. :~~~:r.'.~ rep~ese~t~.~~n¡:1::~1I der.a,ra'~ ~~e~~rla .e~ la p~r,s~~-n~ .º ~ers~~~; ~~.~ ~~s~l~~,rº~:c~s~~io; 
p (n t 12L,ey!Reglamenfari_al~e1_las:.Fracc1on~~ 1 yill .~el·Art1~ulof~O~ de'l~·C~~s!1tuc1on Feder~I _ .~ '•, J ~\.J! · 
..1 ..,_ P :.'Art1cu10· 1 O. Tendran·el ·caracter de parte en ·las controversias const1tuc1onales:T .. r - · 

IL Como demandado, la ·entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). ~ .. ~- 1 , 

( ¡ i f.::.,· 
3ft~Hc,u.1911' ! El aetof.".e!~~r;ri~da~ojy~e~ s~. ca~.131 ~tércer~.~ter,es;aao deb~Íán corrparé,9er.a j~iÓio)or 

-> .._,' , conducto .délos -funcionarios -que,-en ·terminos..1de las--normas que-los-rigen, esten facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Artículo 51. El-recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ( ... ) 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus 
respectivas ampliaciones; ( ... ). 
6Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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así como 30:57 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en 

1 

términos del a11iículo 18 de la citada ley; se atdmite a trámite el 
1·ecurso de reclamación que hac:e valer, por designados delegados, por 

1 

señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por exhibida 11a 
documental que acompaña. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo !539 de la ley reglamentaria de ':la 
materia, córrase traslado a las clemás partes con copia simple del escrito de 
interposición del recurso y su anexo, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dt~ntro del plazo dE~ ciinco días; hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga. 

En relac!ón con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal, en su 
sesión privada de once de marzo del año en curso10, no es ell caso dar vista a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo tiene el 
carácter de órgano promulgador de la norma general impugnada dentro d?I 
expediente principal. 

Por otro lado, se requiere a la Comisión Fed1eral de Competencia 
Económica, a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, así como al 
Presidente de los Estados Unidlos Mexicanos, para que, en el mismo plazb, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. i 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 
certificada de las constancias necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional 204/20'19, sin perjuicio de que al momento de resolv~r 
se tengan a la vista todas las constancias y anexos de dicho asunto, al cual debe 

1 

agregarse COP,ia certificada de este proveído para los efectos a1 que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 11 11 , de la Ley Or9ánica del 
Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero 12 , del Reglamento lnteri9r 

7Código Federal de Procedimientos Civile~~ . 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la prime~ra diligencia judicial en que 
intervengan, debe'n designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio ~e 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

1 

8Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 1051de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Co1ie de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9Artículo 53. El r~curso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las dernás partes para q~e dentro del plazo de cinco días aleguen 110 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto tje 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. : 
10Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/23"1/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "/--lago 
de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno det19rminó 'Dar vista 
en /os asuntos r~lativos a las controversias constitucionafes, acciones de lnconstftuciona/idacf, en 
los recursos deducidos efe esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de, los 
convenios de coordinación fiscal, tanto ét fa Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." · 
11Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14 de la. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ). 
11. Tramitar los a$untos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución( ... ). 

2 

l ! 

1 

I, 

1. 

) i' 
, •I 

1 i¡ 

1 

1 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA.CIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 117/2019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 204/2019 

de este Alto· Tribunal, túrnese este expediente ********** 
,, de conformidad con el registro 

que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite 
del recurso. 

Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo 28713 del 
Código Federal de Procedimientos · Civiles, hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 
este proveído. · 

fl.M~ A·54 

· Esta hoja corresponde al pro~· de veinte de junio de dos mil diecinueve, dictado por el 
~, ,~!nJs_t~~-Arturo Z~IR!~1a{,_Lelo,h 'I ar~ea, ~eres,¡den~~ de¡.la,Supr~ma ~~rte";~e-Ju.~tié;,8;¡~d~ ·la 
1)-U () ~; N~~,ión,;, en el~ re~~rso ip~ rec~~ . \ 17ión, ;1 ~,:7f201~~CA, 1 derivad.o~.d,e _la< c?~.trpye~s~ cótJst~tyer~nal 
.1 ·.:.t -,204/2019; promov1ao-porla'Camar8'deD1putados del Congreso de la Urnon. Conste.\. '

11 

~G1. _ . _r;\_ 
s ¡,,__..~ }J 1( ~rah')itatlos ~~untb~<d~ I~~- COIJJ~~~n~ia. d'el_~Pl~rio _de ,I~' Suprema Corte'. de J ust.ida, i·turri~~J los 

expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución( ... ). 
12Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tant6 para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento ( ... ). 
13Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolucióñ en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




